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SICGMA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA, NOVIEMBRE 

VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022).  

 

Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

Bajo los apremios del numeral 3º del artículo 44 del Código General del Proceso, 

REQUIÉRASE POR SEGUNDA VEZ al PAGADOR de la ESE HOSPITAL DE 

CANDELARIA, para que haga efectivo el embargo decretado mediante auto de 

fecha 25 de octubre de 2021 y comunicada a la entidad con oficio N° 0282 de fecha 

25 agosto de 2022. Líbrese el oficio de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ÁNGEL BARRAZA GAMERO 

JUEZ 
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